
 

COMISIÓN INTERDEPARTAMENTAL DE GÉNERO DEL 

CONGRESO DE INTENDENTES  
 

La Comisión Interdepartamental de Género conjuntamente con las directoras y 

directores de las Intendencias de Durazno, Florida, San José y  Flores participantes en 

el Encuentro Regional de capacitación del Proyecto FORTE del Programa UI-OPP-UE 

en la ciudad de Trinidad expresan: 

 

Considerando I: lo resuelto por la Asamblea General de las Naciones Unidas en  la  

Declaración de Compromiso en la lucha contra el VIH/SIDA en la que se califica a  la 

epidemia mundial de V I H / S I DA, por sus dimensiones y consecuencias devastadoras, 

como emergencia mundial y uno de los desafíos más graves para la vida y la dignidad del 

ser humano, así como para el disfrute efectivo de los derechos humanos. 

 

Considerando II: que dicha Declaración expresa  que, de los habitantes de países en 

desarrollo,  las mujeres, los jóvenes y los niños y en particular las niñas, son los más 

afectados por la epidemia, estableciendo   que la igualdad de género y la potenciación de la 

mujer son elementos fundamentales para que las mujeres y las niñas sean menos vulnerables 

al V I H / S I DA;  

 

Considerando III: que a 10 años de la mencionada Declaración continúa vigente la 

necesidad de avanzar en acciones conjuntas que contribuyan a fortalecer a los sectores más 

perjudicados; 

 

Resultando: que entre sus objetivos, la Comisión Interdepartamental de Género se propone 

realizar acciones conjuntas que permitan identificar y resolver los desequilibrios y 

desigualdades existentes entre mujeres y hombres y avanzar en la igualdad de género. 

 

Resultando: que entre los fines  se establece “inscribir el accionar de la Comisión en el 

marco de la más amplia promoción y defensa de los Derechos Humanos para el logro de una 

sociedad con igualdad de oportunidades y derechos entre mujeres y varones de todo el país”, 

 
DECLARAN: 

 

1.- Su adhesión al Día Nacional de Lucha contra el VIH/SIDA 

2.-  Su compromiso de continuar avanzando en la incorporación del enfoque de género en 

las políticas públicas como mecanismo que contribuye de manera sustancial al desarrollo 

sustentable de los Países, al mejoramiento de la calidad de la democracia y al ejercicio de 

una ciudadanía plena. 

        

Trinidad, 29 de julio de 2011. 

Sala de Sesiones Junta Departamental de Flores 


